
SERVICIOS TURISTICOS NORDAN SAS
STN210107GE4

Factura

Serie Folio

CZ21 488

Fecha y hora de emisión

10/03/2023 12:03:31

601  Régimen General de Ley Personas Morales Lugar de expedición 96400

Información del Cliente Uso del CFDI Información adicional

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

G03 -  Gastos en general No. de Certificado: 00001000000506351308

R.F.C.: IFN060425C53
Moneda: MXN

Método de Pago: PUE -  Pago en una sola
exhibición

Orden de Compra: Forma de Pago: 04 -  Tarjeta de Crédito

Condiciones de Pago: 

 S E C C I Ó N     D E     C O N C E P T O S     D E L     C O M P R O B A N T E

Código Descripción Cantidad Clave
Unidad

Valor Unitario Importe Descuento

HOSPEDAJES DE HABITACION DEL DIA 08, 09 Y 10 DE
MARZO DEL 2023
Código SAT: 90111800       

6 E48
Impuestos: 

$
+

399.15
IVA

$ 2,394.92
16 %

$ 0.00
$ 383.19

Sub Total + Impuestos Trasladados - Impuestos Retenidos - Descuento = Total
$ 2,394.92 IVA 16 % $ 383.19 $ 0.00

Impuestos Locales + Trasladados:  $ 47.90 - Retenidos:  $ 0.00

IMPUESTO SOBRE
HOSPEDAJE

2.00% $ 47.90

$ 2,826.01

 S E C C I Ó N     D E     T I M B R E     F I S C A L

R.F.C. del PAC Folio Fiscal No. Certificado SAT Fecha y hora de Certificación

SNF171020F3A 5f9bf275-2c25-456c-a9a7-f2efd848d45c 00001000000414211380 10/03/2023 12:03:32

Sello Digital del Emisor: Sello Digital del SAT:
Cadena Original del Complemento de
certificación digital del SAT:

gLJu5dj8KJtSLhH7hxU7AwKS2ZKqN8VGUFGQBPzXusDVF

PLci8OCkdIKxBlVpGMH0mlT+fRQIr/VExdjOCCorzRqWH

1cLT3lXoXxjLJdOQy+sdUElf2UhfJWSaOZwuiU0AUq7Eu

RNmeWjquxF4zwarVWAfzCIaKLjdfLZkPKZ98wE15HSUAZ

aTu4wUmH3NCiEf6hQ5PNhzkMLMzdU+HAhIJexODwjTcSR

ycEL/ylif4raM90ZZA2+jqzmBLMxV9xmz32EQlRpltA+M

lji7ilbLCmpFZ0UpmODmK9IRo72p3vXh03jN0ciI1Yrin

cViQvsBf//I/EK4BBKZk39+Gs2w==

ZK8MZYShpwd31ixTqtfa7ewcYooMxWzwfzD0PB88gQOfY

Jp34oxy0qibEeaJsB5AOcjbBOl+L4u/eytSvRMFX/cHum

5M/YtQvbVn/4bZ6lzDIKPIVXbP8/kAq9S9bRbnm7IEYmw

8lFbdUIfyzJnQkBx/G5DLMn5AFCO8XzmNOLnEsQ6pstFp

1E6Kr8hX91r6ZY93RQM/79JHldYmqPhJ7vA5pVoOf/PmZ

eZDNlF0vE9xUZeAqayUbOI+hTZpRA7iZ4ddjM/IcRrsiX

QwOGkPv6Snpv3di3gtTjSOEs3O1lMQMI8qqjekVtMWOUR

RwpgSQQYGkUx7MQMm4GvmMpCymg==

|| 1.1| 5f9bf275-2c25-456c-a9
a7-f2efd848d45c| 2023-03-10T12:03:32|
SNF171020F3A| gLJu5dj8KJtSLh
H7hxU7AwKS2ZKqN8VGUFGQBPzXusDVFPLci8OCkdIKxBl
VpGMH0mlT+fRQIr/VExdjOCCorzRqWH1cLT3lXoXxjLJd
OQy+sdUElf2UhfJWSaOZwuiU0AUq7EuRNmeWjquxF4zwa
rVWAfzCIaKLjdfLZkPKZ98wE15HSUAZaTu4wUmH3NCiEf
6hQ5PNhzkMLMzdU+HAhIJexODwjTcSRycEL/ylif4raM9
0ZZA2+jqzmBLMxV9xmz32EQlRpltA+Mlji7ilbLCmpFZ0
UpmODmK9IRo72p3vXh03jN0ciI1YrincViQvsBf//I/EK
4BBKZk39+Gs2w==| 00001000000414211380
||

Este documento es una representación impresa de un CFDI  ver. 3.3.
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



JOSE JUAN MARTINEZ MAYA
MAMJ610930FU2

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

CARR. CRISTOBAL COLON KM 9.8, S/N, San Francisco Tutla, 71242, Santa Lucia del
Camino, Santa Lucía del Camino, Oaxaca, México

Tel. 0195175131

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general
Av.Insurgentes sur, # 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 2168
FOLIO FISCAL (UUID)

D7F10119-55DA-45D7-8303-7F610BEF11AB
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505317458
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-03-08T06:52:44
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-03-08T06:40:24
LUGAR DE EXPEDICIÓN

71242

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Importe

 1.00 E48 Alimentos del dia 7/03/2023

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - $ 245.69 Tasa - 0.160000 Importe - $ 39.31

$ 245.69 $ 245.69

IMPORTE CON LETRA DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano

SUBTOTAL $ 245.69
TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 39.31

TOTAL $ 285.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
Hb0sKPCubLMTmrKEifu0abgB/+hM1GtJqDRhjeXIiAc8NctH0W4VQTwBNBEmZgCXmWMThzLwMl6A74TV9mwYkj7kyS640Nzc9e7vrYXAyCfORv5krklhqVQSF1in+ZC
+DkqG1Y4MwBMqeS6aQDnwGSFh0jTz7xMRa1WC3pHssnnIH8zrZyFAGjW895xRQC/Lx8gy9ohkM07Gb97oQStlCpHxyeXPj+XXWz3y9t0qnSXB0ZqtcIOAfUfJUG051+t
QFQouTrMpbhd7o64e8CFkH1geS5Ra+1yw3VDDlR1JhUHZyHqpHRJihRFG8GhQJMCyvGrK6CAkL9XxaX/EIxeLwg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
MX3fkJ9Yvu2kF28V6zEf02Nfm/yF7Hl9IRoeXlUhOStvcm0slzHNlj69kMPNBueSb7toEcIn1J9CuLRQegAu6TcXNiik7vhcS+t/ST3eyMEjPH3B2kHc8cIftn0WTOvIXpmNjHY
hqF8YcsyTBwj6e0ZfaVWPfnlBl7N333jQoBc/C4lWwVPAs5ZlnRXFjyzp1FYUNcTWJXtgdVEmAj4tPvnehzH3ZmHI+oSOqVgi6WMaZZZhXynEHiUcM8iouGYpg/Ea8ntLI+r
Uw4MM4iLJivKTFDi0bYPXfJekwCrezzIeSMKvmUu7/BdWkec/wHg/lcbBh4s+B2FrIOzQARrnVQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|D7F10119-55DA-45D7-8303-7F610BEF11AB|2023-03-
08T06:52:44|STA0903206B9|Hb0sKPCubLMTmrKEifu0abgB/+hM1GtJqDRhjeXIiAc8NctH0W4VQTwBNBEmZgCXmWMThzLwMl6A74TV9mwYkj7kyS640Nzc9e7vrYX
AyCfORv5krklhqVQSF1in+ZC+DkqG1Y4MwBMqeS6aQDnwGSFh0jTz7xMRa1WC3pHssnnIH8zrZyFAGjW895xRQC/Lx8gy9ohkM07Gb97oQStlCpHxyeXPj+XXWz3y9t
0qnSXB0ZqtcIOAfUfJUG051+tQFQouTrMpbhd7o64e8CFkH1geS5Ra+1yw3VDDlR1JhUHZyHqpHRJihRFG8GhQJMCyvGrK6CAkL9XxaX/EIxeLwg==|00001000000506
204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



JOSE JUAN MARTINEZ MAYA
MAMJ610930FU2

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

CARR. CRISTOBAL COLON KM 9.8, S/N, San Francisco Tutla, 71242, Santa Lucia del
Camino, Santa Lucía del Camino, Oaxaca, México

Tel. 0195175131

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general
Av.Insurgentes sur, # 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 2164
FOLIO FISCAL (UUID)

F53A5A8A-9915-4DC8-ADC7-0BC14B215661
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505317458
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-03-07T01:36:42
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-03-07T01:25:01
LUGAR DE EXPEDICIÓN

71242

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% IMPUESTO SOBRE

HOSPEDAJE
$ 35.29

Total $ 35.29

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Importe

 1.00 E48 hospedaje de los dias  6 y  7 de marzo del 2023

Clave Prod. Serv. - 90111801 Habitación sencilla
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - $ 1,176.47 Tasa - 0.160000 Importe - $ 188.24

$ 1,176.47 $ 1,176.47

IMPORTE CON LETRA MIL CUATROCIENTOS PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano

SUBTOTAL $ 1,176.47
TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 188.24

TRASLADO LOCAL IMPUESTO SOBRE
HOSPEDAJE  3.00%

$ 35.29

TOTAL $ 1,400.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
B6jDc6f+RfhOEjKIK9UwGnc3C2TJiOgK6xbAT1kcbbsqHpP8BU+efwQiXIT8Sszjn6X1X7RFfUrLZLX2dbPOBT0mX+hNuAvVwuNSGfYIdGVD+8nv9Y1cxO9zF8TO2Xbib
CuyKfJ4MzTJ0DWxW+HmBguiHyVFLTonxWzduNQIQ6cXr1hxPBoqy0m5XsXoffuQA4gNFHSWL2dWaDBIgrP3Sn+c9DM7vw5HqM5T2Blw8XhXIUxo9UTXzXEUpZqha
+62IG9YVxVKLXOwRS2mQQd3LfgvYtrihF2RevWnmSjuJRM3OK9ldT58oMmAKfwLT6PRgKz1Q74DGgQPOg0sQAkg7A==

SELLO DIGITAL DEL SAT
m5ZlBBs3ZsFKdzdX0lzkE3eGW6AyEosWHTq9O5Cp7oxwpCa58kl/t4P1rvYT7E0+/gS62VjLJcmuwaPjPvik5oTplH2Qw0QJw3DLViePjmkr6pCLzHCNIxKP4yqn/kiLL/EqT
R0DAnccurs9G+Xz7TR0L3Y3c9OtkXopBVgwsJvwTKqoNqK8RS0uGEEtqbDoWeUdrkkXmSQx3RX5LhpvhB3pg9hGU+l2xCBpikm/+P1dFcN4omthLdm20zoZ3/5ozjfIe7
d39B1t1BefAmk0HRB8jdkyKKhjn8gTbaW+XWTnUzS+r2VbJN24UrmDRX7Hw1QcUauAaxwhjeTk/UXWQg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|F53A5A8A-9915-4DC8-ADC7-0BC14B215661|2023-03-
07T01:36:42|STA0903206B9|B6jDc6f+RfhOEjKIK9UwGnc3C2TJiOgK6xbAT1kcbbsqHpP8BU+efwQiXIT8Sszjn6X1X7RFfUrLZLX2dbPOBT0mX+hNuAvVwuNSGfYIdG
VD+8nv9Y1cxO9zF8TO2XbibCuyKfJ4MzTJ0DWxW+HmBguiHyVFLTonxWzduNQIQ6cXr1hxPBoqy0m5XsXoffuQA4gNFHSWL2dWaDBIgrP3Sn+c9DM7vw5HqM5T2Bl
w8XhXIUxo9UTXzXEUpZqha+62IG9YVxVKLXOwRS2mQQd3LfgvYtrihF2RevWnmSjuJRM3OK9ldT58oMmAKfwLT6PRgKz1Q74DGgQPOg0sQAkg7A==|00001000000
506204896||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



DISTRIBUIDORA CORAV

RFC: DCO160127ML4

Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Lugar de Expedición: 68050

Régimen Fiscal: 626 - Régimen Simplificado de Confianza

Forma de pago 01 -  Efectivo Folio D - 2963

Método de pago PUE -  Pago en una sola exhibición Fecha 22/3/2023 09:48:31

Moneda: MXN - Peso Mexicano

Datos del cliente

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Impuestos Importe

 1.00 E48 -  Unidad de
servicio

90101501-Restaurantes CONSUMO DE
ALIMENTOS Y
BEBIDAS

368.10 002 - IVA - 58.90 368.10

Subtotal: 368.10
I.V.A.: 58.90

Total: 427.00

Importe con letra: Importe con letra: CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.
CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del
SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000503012268
3591CC1C‐4FA5‐477B‐87C0‐CCCE230645AC
00001000000505142236
Marzo 22 2023 ‐ 09:48:33

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
SFTBfnxKTE+Fo55Ru1KVmb7Sq4wN3JZdOwMUkvPDNzq551i4Zz8riwJkhzgxH2MxlmSP74fa+XWJbbx4ONQpfJ
fAf1K+lxpSv0MzoU8dSB6DhfXBqS06RNpIzw2f4mRNmQZ5qz3tZtypmtzivKIlLt/TaLuacjgci0D2me4Edgxs
V/XqpetZrMWVmfbhZPcI300GNfS5/6MDEJ7A4Vc3toRiTH1pArY0AhZphKzxuQPHuNqjF08W1gGLf6IOlXsT4V
Q/duPGdSGVQ7XH5sAtIPbsSBYesNUoQwIUUYiM+RVYvNL32tTpX7gJmgc3jbyjCTAq0vPMW2TLytzINWNn/A==

Sello del SAT

Es2U6TmRVCDyQjl7hKsTym3/yBBT76mBcqITJy1DRr/gaeFcDMDfHhuYf3uGqL8yAb8TwIGDyv2nxP7n
k4F1gidDkFowDpjkJ2XmRQZxrGiE4YV97VS6jVOAYKTwKB2iPXmp6wQOayubOtjXqCKTgEUyuwr4nWiw
gxiCAv8GDKs95iTPQPPITCD4iLIZTm0CFS3KVJ020SXpGcTnZDuteDNEhaRo6j1m/6ZQfGMsRavRrEHw
rIwhbbeMzxY840KvVzRRw3aBWS2ypwpT39OaDyh0AiBrN1cCgcRMN6ey+XpyaCsgKxDBU0CCkvmZJ6eP
IQ4yiqq4+tsEtrrwrjmpLA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|3591CC1C‐4FA5‐477B‐87C0‐CCCE230645AC|2023‐03‐22T09:48:33|MAS0810247C0|SFTB
fnxKTE+Fo55Ru1KVmb7Sq4wN3JZdOwMUkvPDNzq551i4Zz8riwJkhzgxH2MxlmSP74fa+XWJbbx4ONQp
fJfAf1K+lxpSv0MzoU8dSB6DhfXBqS06RNpIzw2f4mRNmQZ5qz3tZtypmtzivKIlLt/TaLuacjgci0D2
me4EdgxsV/XqpetZrMWVmfbhZPcI300GNfS5/6MDEJ7A4Vc3toRiTH1pArY0AhZphKzxuQPHuNqjF08W
1gGLf6IOlXsT4VQ/duPGdSGVQ7XH5sAtIPbsSBYesNUoQwIUUYiM+RVYvNL32tTpX7gJmgc3jbyjCTAq
0vPMW2TLytzINWNn/A==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y 
que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, 
OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que 
su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



FACTU RAFACTU RA FOLIO:   FOLIO:     76  76
Emisor:Emisor:   
WILLIAM ORLANDO FRIAS RAMIREZ WILLIAM ORLANDO FRIAS RAMIREZ 
FIRW880623BY7FIRW880623BY7

Av. Lazaro Cardenas 616 Maria de la Piedad, CP: 96410,
Coatzacoalcos, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE,
México 
Lugar de Expedición:Lugar de Expedición:  96410 VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE 
Régimen Fiscal:Régimen Fiscal:  626 - Régimen Simplificado de Confianza
Tel:Tel:  9934360072 
Efecto  del comprobante:Efecto  del comprobante:  I - Ingreso

Receptor:Receptor:   
INSTITU TO DEL FONDO NACIONALINSTITU TO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSU MO DE LOSPARA EL CONSU MO DE LOS
TRABAJADORES TRABAJADORES 
IFN060425C53IFN060425C53   
CALLE INSURGENTES SUR N°452 COL. ROMA
SUR, CP: 06760, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE
MEXICO, MEXICO 

U so  del CFDI :U so  del CFDI :  G03 - Gastos en general

Fo lio  F iscal:Fo lio  F iscal:  
23d740d6-f488-47a2-b0d9-6a9ea25c1b66

Fecha / Hora de Emisión:Fecha / Hora de Emisión:  
8/3/2023 - 21:10:58

No.  de Certificado Digital:No .  de Certificado Digital:  
00001000000515786694

Subtotal:Subtotal: $296.42

IVA 16%:IVA 16%: $47.43

Forma de Pago :Forma de Pago :  
01 - Efectivo

Método de Pago :Método de Pago :  
PUE - Pago en una sola
exhibición

Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SATCadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|23d740d6-f488-47a2-b0d9-6a9ea25c1b66|2023-03-08T21:10:58|LSO1306189R5|TF9+bfg0o7ENpREBhyCdXHCJ3pflNKd67WuKf39ou3n7rjd3yiNN6RHP9NLgH8dV+
R88wl4CL9To2KRnGJB40XiZ9+Ul21eD+wJiS61nQUxkOvGBmyyfBE8ObO/kmmn58fEb0MMGdtBYyVOGL9MSRnhntssWtDt6P6Tzonu1gbGLLJ2OTrUrJQ6JoUbya
7b0InyutoHCNaYX2Lwx7YvvGgtQaksKvGJsiqY7rB4h2Y2/TFwxpw2JyKJvZQNZDpDpGbfP0Bl0A9DmxZOZS7YuvR62ekYgCwMnvuTZcws0/HOc2POWdlLv/6tRCr61
GwZLL3jnkEFba8rIQ03t1+Hiog==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDISello Digital del CFDI
TF9+bfg0o7ENpREBhyCdXHCJ3pflNKd67WuKf39ou3n7rjd3yiNN6RHP9NLgH8dV+R88wl4CL9To2KRnGJB40XiZ9+Ul21eD+wJiS61nQUxkOvGBmyyfBE8ObO/kmm
n58fEb0MMGdtBYyVOGL9MSRnhntssWtDt6P6Tzonu1gbGLLJ2OTrUrJQ6JoUbya7b0InyutoHCNaYX2Lwx7YvvGgtQaksKvGJsiqY7rB4h2Y2/TFwxpw2JyKJvZQNZ
DpDpGbfP0Bl0A9DmxZOZS7YuvR62ekYgCwMnvuTZcws0/HOc2POWdlLv/6tRCr61GwZLL3jnkEFba8rIQ03t1+Hiog==

Sello Digital del SATSello Digital del SAT
ZqtF+vLvOlwOhBgWyK1OYGH9Ep4V9i/GSrvNnEfH84IES8lk5VxSFqyVC7UodkNgXUxwkxuztcrNwz7ye5oISLQ0b1rIKCygTQbSZSGZCKpfns+xfbeB86e2adGxcjGYlb
qZezkUWWVQ+IAhV50sskR3YAnPZKzMWwhB8kgdIBuy67nMD3z0SLiUAlTvO0lhCZBwIOb11k3fx6tMOcjOM5G6y8vSQbQkUHIK9UUp5BYG0BeNVnX7G1Ppto22y2
+m5eMeDtlLP4TGcKBgz2XdSeGlN6DSFvzlilp+FBhwaAwEP8K33GLQ7gs8OCodJ+d0SaGPcEbD4G4j/+oZkRYgag==

Fecha / Hora de Certificación:Fecha / Hora de Certificación: 
8/3/2023 - 21:10:58

Número de Serie Certificado del SAT:Número de Serie Certificado del SAT: 
00001000000509846663

RFC del PAC:RFC del PAC: 
LSO1306189R5

ProductoProducto CantidadCantidad UnidadUnidad Concepto(s)Concepto(s) Precio UPrecio U ImporteImporte

90101501 1 E48 -
Unidad de
servicio

CONSUMO DE ALIMENTOS 
Traslados:Traslados:
IVA: 002, Base: $296.42, Tasa: 0.160000, Importe: $47.43 

$296.42 $296.42

Moneda: MXN -
Peso Mexicano

TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 85/100 MXNTRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 85/100 MXN Total:Total: $343.85$343.85

Este documento es  una representación impresa de un CFDI. 
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
10.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 96400

Factura:  329908230404183531105

Régimen Fiscal: Serie: 10VCZ

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

8944b106-feee-432a-b306-1d270238d93f

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-04-04T11:35:31

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-04-04T12:35:31

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 46.55
TASA IVA 16 % 7.45

TOTAL 54.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

DNvum4D2QnlViZ/LO7xKa14f4fM2Kh5x26oHBTvHC3R49qpMyzUPfxpq0eR5Sdne+eFlf+ysEbbl7SWMPR1Bu0tq6qOWro1V6
qSarnnqDrLyd08itOLucn1VKaSTpo80XkfIj6Jg4+0yP2HfSDgZYjeU0KkmZ0d8AguMG82pgxtMiD/gnc46EdylJgVPNWbAyaCgos
JJtLeriBv2BPQUlH33/CRaGgdCZztmodb4ojRAA4GhJMKOA9AIloZWWslrywgMRJLh3uINGW/L7RLJmU9vvvTgBZIMzJe80CBQyDy
PmTvegvnCwZ5u7gbXEI1HecuICKkIW8Za1i9Mp84TdA==

CDsDl2XSXXrMbi/zaOxc9/F1LMhM/fMy7VQB4UwC20CXts23UXdG61BZLoDbOcR5+TepJHKL+ACZ2u4HNb8R4jjO+ELAHvgjF
Bj5ooZEJGkpTh7c8DjpMM7hqIdacH6ace9sfcUgObPxtNiZLXFYt6B14MuMV6uL0smcfMQjiWMl89FxIvXlmiXP8m88JavRvyTXXz
sB0dZTBiBN7VnSymmeTsRksggUNBjUO45UsmqsvmXURKBnyj0DGwi6DP43x3BpTcBFZJUWhUkFbI9wOoHCWNg0BZIZk1c
wBlAH7gN3SwRW2i8zgc+O+//vWhxeRAzrScv8vHuy7Zf/LES65w==

||1.1|8944b106-feee-432a-b306-1d270238d93f|2023-04-
04T12:35:31|AUR100128NN3|DNvum4D2QnlViZ/LO7xKa14f4fM2Kh5x26oHBTvHC3R49qpMyzUPfxpq0eR5Sdne+eFlf+ysEb
bl7SWMPR1Bu0tq6qOWro1V6qSarnnqDrLyd08itOLucn1VKaSTpo80XkfIj6Jg4+0yP2HfSDgZYjeU0KkmZ0d8AguMG82pgxtMi
D/gnc46EdylJgVPNWbAyaCgosJJtLeriBv2BPQUlH33/CRaGgdCZztmodb4ojRAA4GhJMKOA9AIloZWWslrywgMRJLh3uINGW/L7RL
JmU9vvvTgBZIMzJe80CBQyDyPmTvegvnCwZ5u7gbXEI1HecuICKkIW8Za1i9Mp84TdA==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: C.P : 06760
Delegación/Municipio: Colonia:
RFC: IFN060425C53 Estado:
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
3.00 EA 50202306 REFRESCO COCA-COLA 600 ML BOTELLA NO RETORNABLE COLA 15.52 7.45 46.55 02

1/1

1
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5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 68050

Factura:  3327233230404182450383

Régimen Fiscal: Serie: 10VHT

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

b8da670a-7c2a-4de3-8375-ee6a87d90290

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-04-04T11:24:50

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-04-04T12:24:50

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 144.75
TASA IVA 16 % 23.15

TOTAL 167.90
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Dyuo8ChKOBz6AE84RGUB2RMnVD9EbD0kWMkX0dxVuwKp+lEXak3nj2sqXQzX2jNpYIcCScL4FmU2T9ux5XwY2SnDoHaUOjl
7T/3WX81HNDG7duBzg8UT+f1CgsaDkKtfoogT0CUdMk3hy3fbA1sBhr8T+EqrE4MoaCafefOqAFEyAMI3cGJpLpl76nOszR/BrT2
czp1uJJ4WYfWc8v0mmkzbDQrxytYhfjN/C9ZTw9CwaX/f+eYfwwfRz9CZF0ZeKDuC3mGmwAuKPEwywhGscUp2cM6iSB5wSHoA
8YWjpeKeOAsEQ+tOUsekKlD6M+hDbTGYuma9MiZ/+3VEEctOjQ==

qjkVZ7ZJHKwJ6Bsyqv6DNCN3gV4d9wAEo/aVPH7eVcGB4AX84waUGYa2w4rr1J7GiXXKTP0wQoGiCCkXnXMsrR9e27i24+ue0k
4v3fhdMG45RpzLmGmUZLyruIsfF1F4YsAT2HYdMA05WCMRcDmpfIMR1DBCf2u2z4ke1/9cEXB2IfI44z2lRD3gwcWKLHp0KMclx
do3fHvnq3RqGxlWZiywh5kxeVpY+PpACydJxcZXmMNOe6IqPiD6s6elq4OTfcZuFO6atukXqaHE/50fzVxHU223zZ6XiaAikiIaArT
oq8spS4ponfl7ofVMUQm8tNkpDCaeDyFhJWdtEbwPnw==

||1.1|b8da670a-7c2a-4de3-8375-ee6a87d90290|2023-04-
04T12:24:50|AUR100128NN3|Dyuo8ChKOBz6AE84RGUB2RMnVD9EbD0kWMkX0dxVuwKp+lEXak3nj2sqXQzX2jNpYIcCScL4
FmU2T9ux5XwY2SnDoHaUOjl7T/3WX81HNDG7duBzg8UT+f1CgsaDkKtfoogT0CUdMk3hy3fbA1sBhr8T+EqrE4MoaCafefOqA
FEyAMI3cGJpLpl76nOszR/BrT2czp1uJJ4WYfWc8v0mmkzbDQrxytYhfjN/C9ZTw9CwaX/f+eYfwwfRz9CZF0ZeKDuC3mGmwAuKP
EwywhGscUp2cM6iSB5wSHoA8YWjpeKeOAsEQ+tOUsekKlD6M+hDbTGYuma9MiZ/+3VEEctOjQ==|000010000005057508
48||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: C.P : 06760
Delegación/Municipio: Colonia:
RFC: IFN060425C53 Estado:
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202309 GATORADE LIMA LIMON 1 LT 23.23 3.72 23.23 02
2.00 EA 50202309 GATORADE PONCHE 1 LT 26.70 8.54 53.41 02
2.00 EA 50202309 VOLT BLUE 473ML 24.57 7.86 49.14 02
1.00 EA 50202309 AMPER BLUEBERRY ENERGY DRINK 473ML 18.97 3.03 18.97 02

1/1
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4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



ALISUR
Lugar de expedición: 96400

R.F.C. ALI010824PB5
Régimen Fiscal: 601 General

de ley Personas Morales

Hoja (1)

Fecha 2023-03-09T22:27:22
No. Certificado 00001000000502254261
Serie y Folio KG 24677
Folio Fiscal CDFF9FB1-426E-4B29-8B6B-9DFE83638E8D

Forma y método de pago 01 Efectivo   PUE Pago en una sola exhibición
Condiciones de pago
Tipo de comprobante I Ingreso

Moneda MXN 
Pedido No.
Exportación 01 No aplica

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Residencia Fiscal: USO CFDI: G03 Gastos en general RFC  IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760 Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant. Unidad Id Cve. Descripción Valor Unitario Importe
1 Unidad de

servicio(E48)
1178102382306896 90101503 CONSUMO DEL DÍA 09/03/2023, según Número de Folio 1178102382306896

Objeto Imp: 02 Sí objeto de impuesto. Base:128.450000 Impuesto T: 002-IVA Tipo Factor:Tasa 16.00% Importe:20.552000

$128.45 $128.45

SUBTOTAL $128.45
IVA al 00.16 $20.55
TOTAL $149.00

(CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.)
Sello Digital del CFDI

FWpNgxCoYwAUk7+2XkUxWiWxBXOqByhQsR1LLsGbScwbka2Vl7mGXT7N7iZZQrSfoOnv2wWMZpuUCA/
M2BMYXw3axL
nbpRSIDJMZtqcI7R2joLszOw3rTkLQlkSTrL1ZVweOV6inLsw6YSbgEyH/eKGFW4BsVCKJC8g7AXhPBZk45pPJwzZ3
VoRxUbceoVa4AHQVDoJV4o9wm9Y+LYV8JlQmtjwe9CnGKjZrrfVTii671/wujvnF03HzLQHs52FMbr3kiHMZF8G9a7
ImYqm4kzc7gOPyrQ8lXTEjWRnV5GQ5z28uzyuCgoY0fK2pRRjL42CvKG61IT5duUnmZJiwIQ==

Sello del SAT
NYydWxOrvlwAbIGVuzJHVXXMDy4qpF2BxlaNMncA8VrfYpSkdlPGsb4JQwM+0MTtYxGDceu2YCvDL3+tsT3LPh9ufC
axoVj45b3LsmvEqAuasEQOeQmJfU+X+7STMInFncn08y9boN2k6/B/t7tQFWVS7qej2K5gNQIKJRkgEU35vVhaxJEI
eKXY+Pzabo39YNwjVn6J/y1k/HYIriAzblvN26baO0k9bRTG/lrtKVhgpLx5RqVvQGnqUmFLeyy4yYWV0l8wAtTNT5
qCQV7m+N4RkjgvNxydga3mam0AgLtJ/nkji4hpfE1zo7CxpC3ZLWLfz5uQWRn2dZtusgrScQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|CDFF9FB1-426E-4B29-8B6B-9DFE83638E8D|2023-03-09T22:27:32|FWpNgxCoYwAUk7+2XkUxWiWxBXO
qByhQsR1LLsGbScwbka2Vl7mGXT7N7iZZQrSfoOnv2wWMZpuUCA/M2BMYXw3axLnbpRSIDJMZtqcI7R2joLszOw3rT
kLQlkSTrL1ZVweOV6inLsw6YSbgEyH/eKGFW4BsVCKJC8g7AXhPBZk45pPJwzZ3VoRxUbceoVa4AHQVDoJV4o9wm9Y
+LYV8JlQmtjwe9CnGKjZrrfVTii671/wujvnF03HzLQHs52FMbr3kiHMZF8G9a7ImYqm4kzc7gOPyrQ8lXTEjWRnV5
GQ5z28uzyuCgoY0fK2pRRjL42CvKG61IT5duUnmZJiwIQ==|00001000000504587441||

Folio Fiscal: CDFF9FB1-426E-4B29-8B6B-9DFE83638E8D

No de Serie del Certificado del SAT:: 00001000000504587441  Fecha y hora de
certificación: 2023-03-09T22:27:32  RFC PROVEDOR TIMBRADO: IAD121214B34  Versión CFDI: 4.0

Efectos Fiscales al pago Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: FLOR DE LIS RODRIGUEZ RAFAEL
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

96400 2023-03-09 13:24:38

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101501 1 E48 155.00 155.00

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 09 DE MARZO DEL 2023
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 155.00 Tasa 16.0000% 24.80
ISR Retencion 155.00 Tasa 1.2500% 1.94

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 155.00
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 24.80
Impuestos retenidos ISR $ 1.94
Total $ 177.86

Sello digital del CFDI:
CWuTmj/pjJ5iMuQbrbsVh7zjTVk5q8jnNZfty52UF+3PzUmCyJj0VvJD4k94ya8Yvn9crHxoynLFn16BUe4vfO8gpe54MswgV+3AS7klopg5EMs/Fp5feIhl47gz0t6cdwYINnWyDqlZWetTQf1uVpc
CfNxJywZEOIi4Vt/7M2MOmgq125SANXV8dOM9n0NBz3QN0PyZ2qluJ3pLGYRJM3EravY03gr1kcH/pfxoi+paaq78mqA1dGPya4Cx81263Xbt+cpQ8DhDHUJeqxTCv/rUdKD4kztprRCY8KT
MLAAx5V/HttjfpO9pIQxfeCnaKgJ7BMZbVtOO8TlrGDeJ0g==

Sello digital del SAT:
MF5JkCVUSsPJoQSP0muJM0ZwqD5bU9NzUtp4dXHcERMLGcj2U50XgC1+6GhYnirS3Q0aod02zOyJ3hxp8+AprTq0DC5G8/tcsFAK9ZrjwHcdx87VR0T5cS948WnglpN5ikcRmGC+fYKPn
w28kIwGSMfjM01hJ1SXp7sUizVTWUvoOUrHsFM90jgr2J7mYBgwcb1kitzzqbhjHmTBW4YEqkisIBSOT2tJo50Lgd3IHXgniWDDOZ5Zpfod36D+wI8JH+me/WWw712VPqpTDoyvOE+AT5VC
BtfXWY2Di0nZKRAbjG2YNA5Vra2AwGe0LV0WXUwsowpYMIAOYGEwL+ezsw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA11883-6D79-4B04-A41A-2F30E5C66CD2|2023-03-09T13:39:05|SAT970701NN3|CWuTmj/pjJ5iMuQbrbsVh7zjTVk5q8jnNZfty52UF+3PzUmCyJ
j0VvJD4k94ya8Yvn9crHxoynLFn16BUe4vfO8gpe54MswgV+3AS7klopg5EMs/Fp5feIhl47gz0t6cdwYINnWyDqlZWetTQf1uVpcCfNxJywZEOIi4Vt/7M2MOm
gq125SANXV8dOM9n0NBz3QN0PyZ2qluJ3pLGYRJM3EravY03gr1kcH/pfxoi+paaq78mqA1dGPya4Cx81263Xbt+cpQ8DhDHUJeqxTCv/rUdKD4kztprRC
Y8KTMLAAx5V/HttjfpO9pIQxfeCnaKgJ7BMZbVtOO8TlrGDeJ0g==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-03-09 13:39:05

FLOR DE LIS - COMEDOR

RFC emisor: RORF6212109S8 Folio fiscal: AAA11883-6D79-4B04-A41A-2F30E5C66CD2

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Emisor

DomicilioFiscal.municipio, DomicilioFiscal.estado

Receptor

Receptor

JIGC750808DU2

CARLOS MANUEL JIMENEZ GONZALEZ

612

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

IFN060425C53
G03-Gastos en general

Folio Fiscal 8AE71A08-B58C-497E-981D-06F69CB6032D

Fecha y hora de certificación 2023-03-08T11:40:47

Fecha de expedición

Certificado del SAT

Certificado del emisor

Tipo de comprobante

Forma de pago

CFDI 3.3

Condiciones de pago

Moneda

Tipo de cambio

Serie

Folio

Método de pago

Lugar de expedición

2023-03-08T11:33:45

00001000000506107205

I

01-EFECTIVO

MXN

$1.00

A

5570

PUE-PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

70439

RFC

Nombre

Regimen fiscal

Nombre

RFC

NumRegIdTrib

Residencia

Uso CFDI

00001000000507237013

NoIden Cantidad Unidad Precio U. ClaveProdServ ClaveUnidad Descuento Importe

1.00 No aplica $ 203.45 $ 203.45$0.00E4890101500

Descripción:  90101500 ~CONSUMO DE ALIMENTOS

203.45 Tasa 0.160000 002 32.55Impuestos trasladados Base TipoFactor TasaOCuota ImporteImpuesto

SUBTOTAL  $203.45

DESCUENTO $0.00

TOTAL $236.00

Impuestos Retenidos $00.00

Impuestos Traslados $32.55

Este documento es una representación impresa  de un CFDI.

IMPORTE CON LETRA

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.

SELLO DIGITAL DEL EMISOR
EHfTXaibe9xXudiiW/OKEGGVD5/7cWrFiX3PF77ItfgUVJbbfAfUmqZ97IRjN9h4kllgytobj1MXgcDDDzrkaW3PnVB4avvZRutZNrK7Xce785pjl0rA6DVp5iQ9MVzC5kbzwvAE/VgoCYVY1Rzw3dF
92KjZOp3G7GauaJ0YkDyR8OtB/49nRAn5Ru6M1Bt+H5lIkxevbaoeo44Ctx7zLaDjaKkcIDqxT1Zlp4nRbCvr7aWxR+MHFWhhX1Wcv3K2Phw7czWwIWDvRfwH65iq8h7BC49ryFH4YPj2zeV+7

okXHYktxV8OwcC5lLTHnqZeOWm9G82WKkjcY725WGTljA==

SELLO DEL SAT
HEtxE08c99FU0xgpqNnQisC1zDoEB9vIRn2KzleumxRqfGfj6+nkoacrxtALxSlcNEDDVZem2dAm3I1pVmTGN5dcB24ZwqKSkxXW/NhvramAAiRyT7SlTkSOYN3RvlidDh5OGlq6KOsR6mpuo5
2h/hTwBZoAwDMBPZrtw51F4kUGJKCwUp/zZQFcmQcP7it57OFOVKzo954PtgO7zSOOP3m0MqzCqGv92fca4dFu+dtO30+TNk8O4jEdaN7/FGnNKg0dwskin4etIegO8/61fxMejRTSAQO1WA

M5HB+97Ps/xjt66TPMycnfLdO7HyeyweCiHU+ZdkQiyDMI8vnHGA==

Cadena Original del complemento de certificacion digital del SAT
|1.1|8AE71A08-B58C-497E-981D-06F69CB6032D|2023-03-

08T11:40:47|DCD090706E42|EHfTXaibe9xXudiiW/OKEGGVD5/7cWrFiX3PF77ItfgUVJbbfAfUmqZ97IRjN9h4kllgytobj1MXgcDDDzrkaW3PnVB4avvZRutZNrK7Xce785pjl0rA6DVp5iQ9MVzC5
kbzwvAE/VgoCYVY1Rzw3dF92KjZOp3G7GauaJ0YkDyR8OtB/49nRAn5Ru6M1Bt+H5lIkxevbaoeo44Ctx7zLaDjaKkcIDqxT1Zlp4nRbCvr7aWxR+MHFWhhX1Wcv3K2Phw7czWwIWDvRfwH65

iq8h7BC49ryFH4YPj2zeV+7okXHYktxV8OwcC5lLTHnqZeOWm9G82WKkjcY725WGTljA==|00001000000507237013||
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: MARIA PETRA GONZALEZ RAMIREZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000512843739
Código postal, fecha y hora de
emisión:

75114 2023-03-23 17:22:57

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 138.56 138.56 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 138.56 Tasa 16.00% 22.17
ISR Retención 138.56 Tasa 1.25% 1.73

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 138.56
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 22.17
Impuestos retenidos ISR $ 1.73
Total $ 159.00

Sello digital del CFDI:
ijxF4ez4+xwmnMVuporSiGtnak1MaD9rxKNe3txVqGIQiHssqqGX4ON3jzkdmlAE87OO+OzqzxAUMw8RKmQiqtL7jrykuZiAiuMffu4oh69zybSxBj5n/1bxOVW82sZ88U/ON0Yo6YKIYnHQtNG
AyUA43j2BGmRdcmf4hysfuLDmBEuiFxm+sumNAa7vTSAZaU2J2Hd55sQjFkNcz4Y8mONj8tm6p9oXsvr8bhJXRV1e4Mv9JwmGFEWlvn6q8V1wrWamJX7WBKJ9Q5SmkRHtDKW1xL7/2F
gJAO8++5K3aMTfUFCPVISbpkfkpYHZP7+cJvctEMN0LtUCGH4R8AWrQQ==

Sello digital del SAT:
Y9kb0kAS1rNUfKht8C4NBABWPLMHvGAqy5a4ryO1By0vfkS0CB8rkQSOTByOM4PzDLWZXOWbgMbLn/ndTv1dTdE6LTTVzr8T9D2HIxPQcxMc9oeCAKY9MvrjSgX8T1kWqApvP8cS+BY
v1IMBBjqRWxuVMTU7Gc0GaUg5r2uXwYRgNROL9Nf64YAhoXzfJYLLVj8sRB6cTuX5I5o5HFmwG65A0A9Q8CEj62l5XX3bdrf+aPxKF36lxTvJqzl7yJMnSVCX4Z+R1AKxtxc+Fmj1QaMWn
W0/LpAhwiGghykNZA0DNhZBo0WUob8Qin8RMHg3hgA3iUotSUD8pVKfL6Rt+Q==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|0DC5B9A1-35B0-491C-BBEA-61000BDF1F24|2023-03-23T17:23:17|SAT970701NN3|ijxF4ez4+xwmnMVuporSiGtnak1MaD9rxKNe3txVqGIQiHssqq
GX4ON3jzkdmlAE87OO+OzqzxAUMw8RKmQiqtL7jrykuZiAiuMffu4oh69zybSxBj5n/1bxOVW82sZ88U/ON0Yo6YKIYnHQtNGAyUA43j2BGmRdcmf4hysfu
LDmBEuiFxm+sumNAa7vTSAZaU2J2Hd55sQjFkNcz4Y8mONj8tm6p9oXsvr8bhJXRV1e4Mv9JwmGFEWlvn6q8V1wrWamJX7WBKJ9Q5SmkRHtDKW1x
L7/2FgJAO8++5K3aMTfUFCPVISbpkfkpYHZP7+cJvctEMN0LtUCGH4R8AWrQQ==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-03-23 17:23:17

RFC emisor: GORP830520JPA Folio fiscal: 0DC5B9A1-35B0-491C-BBEA-61000BDF1F24

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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